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/ LIBRO VI. PRESTACIONES ECONÓMICAS / TÍTULO V. Obligaciones de las mutualidades de empleadores y del Instituto de Seguridad Laboral respecto de la
exención de la cotización de salud para pensionados / A. Exención de la cotización de salud para pensionados con beneficio solidario, Ley N°20.531 / 3.
Conciliación de la transferencia

3. Conciliación de la transferencia
Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la transferencia de recursos efectuada por el IPS, la entidad
pagadora de pensión deberá realizar un proceso de conciliación de los fondos transferidos efectivamente por el IPS y 4 aquellos
que debían ser transferidos de acuerdo a la información remitida a dicho Instituto, a que se re;ere el último párrafo del número
1 anterior.

Para efectos de esta conciliación se considerarán "pagos en exceso" aquellos montos recibidos en la entidad pagadora de
pensión para los cuales ésta no haya solicitado la boni;cación de salud, o habiéndola solicitado no corresponda su pago
(fallecimiento) o ésta sea de un monto mayor al requerido por tales entidades al IPS.

Por otra parte, se considerarán "pagos de menos" aquellas diferencias a favor de la entidad pagadora de pensión por concepto
de montos no pagados o pagados parcialmente por el IPS, para los cuales las entidades hayan solicitado la bonificación de salud.

Dentro de los 15 días hábiles siguientes de efectuada la conciliación, la entidad pagadora de pensión deberá remitir al IPS
archivos con la siguiente información: Resumen Conciliación Transferencias Boni;cación de Salud, Detalle Pagos en Exceso
Boni;cación de Salud y Detalle Pagos de Menos Boni;cación de Salud, según corresponda. Por otra parte, si el resultado de la
conciliación signi;ca pagos en exceso de parte del IPS, la entidad pagadora de pensión en el mismo plazo antes señalado deberá
efectuar la transferencia de fondos al IPS. Por su parte, si el resultado fueran pagos de menos por parte del IPS, dicho Instituto
deberá incluir el monto adeudado a la entidad pagadora de pensión en el envío de fondos del mes siguiente al de la recepción
del archivo antes señalado, pudiendo en todo caso efectuar la transferencia del monto adeudado en una fecha anterior a ésta. El
Instituto de Previsión Social deberá informar por o;cio dirigido al Gerente General de las entidades pagadoras de pensión, el
número de cuenta corriente y banco donde se deben efectuar las transferencias de fondos cuando existan pagos en exceso.

En caso que el IPS no esté de acuerdo con la información de conciliación que le fue remitida desde la entidad pagadora de
pensión, deberá remitir a dicha entidad, dentro de los 10 días hábiles siguientes de recibida la información, un archivo con el
detalle de los rechazos, dicho archivo se denomina "Rechazo de Conciliación de la exención de la cotización obligatoria de salud,
de pensionados con y sin bene;cio solidario", y corresponde al Anexo VIII contenido en el informe "Determinación y pago de los
bene;cios relativos a la exención de la cotización legal de salud del 7%, de pensionados con y sin bene;cio solidario" , publicado
en el sitio web de la Superintendencia de Pensiones.

Si el IPS y las entidades pagadoras de pensión tuvieren discrepancias respecto de la conciliación efectuada por estas últimas y no
pudieran resolverlas, el IPS deberá comunicar tal hecho a la Superintendencia de Pensiones, dentro de los dos días hábiles de
tomado conocimiento de tal situación.


